
 
 
 
 

   
CONTRATO DE AFILIACIÓN PLATAFORMA DIGITAL DEFENSELAW 

Entre los suscritos a saber: de una parte, el TRABAJADOR AFILIADO, quienes para efectos del presente contrato se determina en el cuadro de la cara anterior de este documento 
y quien se denominará EL AFILIADO y de otra parte, DEFENSELAW S.A.S. propietaria de la plataforma digital de asesoría jurídica virtual para personas naturales DEFENSELAW, 
convienen en celebrar un contrato de ASESORÍA JURÍDICA PERSONAL modalidad virtual, que se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA. OBJETO. DEFENSELAW, de 
manera independiente, es decir, sin que exista subordinación jurídica, utilizando sus propios medios, se obliga para con EL AFILIADO a través de la presente afiliación al servicio, 
a suministrar la asesoría jurídica virtual de persona natural en las siguientes condiciones; dentro de la alianza realizada con el GRUPO "GES", del cual hace parte el FONDO DE 
EMPLEADOS o COOPERATIVA, descrito en el cuadro de la cara anterior, al cual se encuentra asociado EL AFILIADO: 1) Consultas jurídicas de carácter personal, no comercial, 
ni laboral, sin costo. 2) Elaboración y revisión de contratos, el primero por cada mes sin costo, los adicionales, con un valor adicional del 1 SMLD (salario mínimo legal diario). 3) 
Tutelas 1 SMLD. 4) Derechos de petición 1/2 SMLD. 5) Capacitación sobre temas jurídicos personales sin costo, 6) Acompañamiento a audiencias de conciliación 2 SMLD, 7) 
Representación o apoderamiento en procesos judiciales, con 40% de descuento en honorarios PARAGRAFO 1: Hacen constar las partes y será principio estricto de interpretación 
del presente instrumento que la obligación de DEFENSELAW es de medio más no de resultado, que el encargo se encontrará cumplido al realizar todas las labores y actividades 
necesarias para el cumplimiento del encargo, independientemente del logro de este. PARAGRAFO 2: EL AFILIADO registra como beneficiarios a: su conyugue e hijos menores de 
edad, sobre quiénes se podrán realizar consultas, tutelas, derechos de petición etc. PARAGRAFO 3: EL AFILIADO se obliga a no utilizar el servicio para terceros, so pena de que 
se cancele la presente afiliación, que no podrá realizar consultas de carácter laboral o adelantar a través de esta afiliación o plataforma, procesos contra su empleador o el FONDO 
DE EMPLEADOS o COOPERATIVA, descritos en el cuadro superior. SEGUNDA. VALOR Y FORMA DE PAGO: EL AFILIADO pagará a DEFENSELAW como cuota de afiliación 
mensual el valor descrito en el cuadro de la cara anterior, adicional pagará por los servicios descritos en la cláusula anterior, valores adicionales, los cuales se tasan en salarios 
mínimos diarios (SMLD), la misma aumentará cada 1 de enero, en un porcentaje igual al aumento del SMLV, ordenado por el gobierno nacional. Que la cuota de afiliación, como el 
pago de servicios adicionales y honorarios por cuotas, las realizaré a través de descuentos de nómina autorizados previamente por mí, realizados por el FONDO DE EMPLEADOS 
o COOPERATIVA registrada en el cuadro superior de este documento. PARÁGRAFO 1: Que la presente afiliación, así como la cuota de esta, estará vigente únicamente mientras 
esté asociado al FONDO DE EMPLEADOS o COOPERATIVA. O este o está se encuentren asociados o afiliados al GRUPO “GES”, PARÁGRAFO 2: Acuerdan las partes que el 
presente documento constituye título ejecutivo para exigir judicialmente el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias a cargo del AFILIADO. PARÁGRAFO 3: Los gastos 
adicionales que se generen (viáticos, traslados, investigaciones), durante la prestación del servicio o el desarrollo de los procesos judiciales, serán a cargo de EL AFILIADO y 
deberán ser cancelados a petición de DEFENSELAW. TERCERA. OBLIGACIONES DEFENSELAW. Constituyen las principales obligaciones para el Abogado: a) Obrar con 
diligencia en los asuntos del servicio contratado; b) Resolver las consultas dentro del plazo establecido c) Mantener la información sobre la prestación del servicio y los procesos 
judiciales en la PLATAFORMA DIGITAL actualizada y disponible 24/7 d) Elaborar los documentos contratados, conforme a las disposiciones legales. CUARTA. OBLIGACIONES 
DEL AFILIADO: Este se obliga a lo siguiente: a) Cubrir el monto de la cuota de afiliación, servicios adicionales y los honorarios en forma cumplida, b) Cubrir los gastos que demanden 
las gestiones legales de DEFENSELAW, c) Suministrar toda la información que requiera DEFENSELAW en forma veraz y oportuna, asumiendo las responsabilidades derivadas de 
cualquier falta a la verdad en dicha información. d) Suministrar en forma oportuna y diligente la documentación o información que demande DEFENSELAW para el cumplimiento del 
encargo, so pena de incumplir este contrato. QUINTA. DURACIÓN. El presente contrato se celebra por término indefinido o hasta que EL AFILIADO sea asociado del FONDO o 
COOPERATIVA o este o ella sean asociados o afiliados al GRUPO “GES” SEXTA. DELEGACIÓN. Queda autorizada previamente por este instrumento por parte del AFILIADO la 
delegación del encargo que en virtud del presente contrato se entrega a DEFENSELAW. SÉPTIMA. Terminación anormal. 1.) El incumplimiento de las obligaciones nacidas de este 
acuerdo de voluntades por una de las partes facultará a la otra para dar por terminado el contrato, sin que sea necesario requerimiento de ninguna índole. 2.) La perdida de la 
condición de asociado al FONDO o COOPERATIVA, por parte del AFILIADO será causal de terminación, en cuyo caso se suspenderán los servicios y la representación en procesos 
judiciales, en está situación a solicitud de él, se podrá refacturar el servicio de representación o realizar una nueva afiliación “ordinaria”, para mantener el servicio PARÁGRAFO: 
Atendiendo lo establecido en los artículos 1546, 2184, 2185 del Código Civil, el incumplimiento por parte de EL AFILIADO en sus obligaciones contractuales, faculta a DEFENSELAW 
para desistir del encargo; en todo caso la revocatoria del mandato, en procesos judiciales,  por parte  de EL AFILIADO por causas no imputables a DEFENSELAW obligan al primero 
a cancelar la totalidad de los honorarios pactados, renunciando por el presente a todo tipo de requerimiento judicial o extrajudicial y constituyendo el presente instrumento como 
título ejecutivo para el cobro de estos derechos  OCTAVA. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Toda controversia o diferencia, excepto el cobro de sumas de dinero, que pueda surgir 
con ocasión de este contrato, su ejecución y liquidación, podrá resolverse a voluntad de las partes, en una audiencia de conciliación en el centro de conciliación autorizado por el 
Ministerio del interior, de acuerdo con la Ley 2220 de 2022, Ley 446 de 1998; ante la imposibilidad de acuerdo las partes acudirán a un tribunal de Arbitramento, convocado en el 
Centro de Conciliación y arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá y constituido por un árbitro designado de la lista del Centro. NOVENA. CLÁUSULA DE 
CONFIDENCIALIDAD. El contenido de este contrato, los documentos y la información que le es entregada a DEFENSELAW por EL AFILIADO en este momento y que sea entregada 
en el futuro con ocasión del desarrollo y ejecución de este, gozan de confidencialidad por razón del secreto profesional que es propio de su profesión. DÉCIMA. El suscrito AFILIADO 
TRABAJADOR, determinado en el cuadro de la cara anterior, de este formulario, me permito de manera libre y espontanea y conociendo mi derecho a la honra, buen nombre e 
intimidad descrito en el articulo 15 de la C.N. de Colombia, conociendo la reglamentación sobre HABEAS DATA, establecida y regulada en la ley 1581 de 2012, AUTORIZAR en 
forma permanente a la empresa DEFENSELAW S.A.S. y GRUPO "GES", para que manejen, utilicen, almacenen, mis datos personales, así como los de mis menores hijos y mi 
cónyuge, quien esta enterada (o) de esto y autoriza a través mío, en todas las actividades relacionadas con la afiliación y el servicio de ASESORIA JURIDICA VIRTUAL PARA 
PERSONA NATURAL, suministrada a través de la PLATAFORMA DIGITAL "DEFENSELAW", por tanto declaro además que conozco la política de manejo de datos alojada en el 
sitio web de las empresas autorizadas y que conozco los canales establecidos para presentar solicitudes, sobre este tema. DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO: Para todos los efectos 
legales y fiscales en el presente contrato se tendrá como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: Las partes recibirán notificaciones 
en las siguientes direcciones: EL AFILIADO: En la dirección, telefono celular y correo electronico relacionados en el cuadro de la cara anterior y DEFENSELAW: En la Carrera 10 
No. 16 - 39 Oficina 1510, Bogotá D.C., Tel: (601) 7436881 correo electrónico: notificaciones@defenselaw.com.co  
Para constancia se firma en Bogotá en la fecha de inicio de la afiliación descrita en el cuadro anterior. 
 
EL AFILIADO,         DEFENSELAW S.A.S.  
         FARINA ROCA PACHECO  
_________________________       Representante Legal 
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